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El reparto de la tierra
Se habla mtiiciho del reparto de las tie

rras y, generalmente, pon demasiada li 
gereza. Creen muchos que con dividir en 
múltiples parcelas los latifundios y dar
las a trabajadores que, con su propio es
fuerzo. corporal, las labren, están resuel
tos todos- los problemas sociales, que se 
hallan sin solución en, el campo.

No; en principio, es justo poner en ex 
plotación la tierra que no produce y pro-
curar que el producto que dé al ponerla 
en explotapión, derive hacia el que traba* 
ja, porque no será justo, nunca, que a 
unos falte lo preciso para vivir, mientras 
a otros les sobra con gran exceso.

£1 Gobieiuo de la Kepública, parece 
disponerse a presentar a las futuras' Cor
tes un proyecto- de reparto de las -tierras. 
Qi;eemos que el Gobierno lo estudiará 
con detenimiento y que las Cortes lo dis
cutirán cuanto es necesario.

Se habla de los cotos destinados a la 
caza y de las dehesas dedicadas a la cría 
de reses bravas bovinas.

Todo eso es necesario tratarlo pon par 
simonia, porque el apresuramiento y el 
pensar únicamente en el aplauso popular, 
es muy dado a error.

Gpbernai- no es buscar el aplauso, sino 
buscar bien general y el imperio de la 
Justicia. t

Lo primero en que hay que pensar es, 
en si hay tierras improductivas en abso
luto; es decii', que no se dediquen ni a 
cotos ni a dehesas. Si los hubiere, és
tas debían ser las primeras parceladas.

Y si lo han de ser, cotos y dehesas, 
empiécese por aquellos y déjense éstos por 
lo pronto, pues- las d-ehesas. para, cría de 
toros de lidia, no son del . todo inútiles.
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La Junta Clasificadora 
para el ascenso de ge

nerales y coroneles
I——I»

Diversas disposiciones, tanto del Di
rectorio Militar como de los Gobiernos 
que a éste sucedieron, alternaron la ler 
gislación anterior al 13 de septiembre de 
1923, en cuanto se relaciona con la. Jun
ta que- «para asegurar la continuidad en 
el criterio y perseverancia en los juicios, 
que garanticen él acierto o imparciali
dad en la elección del personal del 
Estado Mayor General y sus asimilados» 
creó la ley de bases de 29 de junio de/ 
1918 y a la que se llamó Junta Clasifi
cadora para él ascenso de generales y 
coroneles. De ellas liay parte aprovechad- 
ble ya que la práctica aconsejó introdu
cir* modificaciones necesarias a sn^ mejor 
funcionamiento, más como quiera que 
conviene evitar 1a difusión de preceptos 
legales en múltiples disposiciones, sé 
considera necesario proceder a la de
rogación absoluta de cuantos preceptos 
alteran, aunque con el buen deseo de per
feccionar en algunos casos, los de la 
citada ley de 1918, y al hacerlo así in
teresa restablecer otros que mejoren su 
función, por lo que, a propuesta, del mi
nistro de la Guerra, el Gobierno provi
sional de la República, decreta:

Artículo l-° Se declara subsistente 
y en todo su vigor lo dispuesto en el 
apartado h) epígrafe «Ascensos», base ' • ■ ■
novena de la ley de 29 de junio de 1918, 
y, en su consecuencia, se deroga el de
creto de 2 de abril de 1928 que disipb- 
nía cómo había de quedar constituida la 
Junta Clasificadora para el ascenso de 
generales y coroneles y dictaba reglas 
para su funcionamiento.

Artículo 2.° En cumplimiento de io 
dispuesto en el artículo anterior, /forma
rán la referida Junta los directores gener 
rales de Preparación de Campaña, Guar
dia civil y Carabineros, el subsecretario 
del Ministerio de la Guerra y el general 
segundo jefe de ja Dirección de Gáimpuña 
ejerciendo el más caracterizado las fun
ciones de pi^idente y el más moderno 
las de secretario.

Artículo 3*2 Se reunirá h Junta -or

Sirven para fomento de un ganado de 
venta y de carne o consumo; en ellas, se 

■ ocupa mucha, gente, contribuyen al es
pectáculo genuinamente nacional, del 
cual viven no escasos millares d,e familias. 

. Hay que yer si roturadas esas tiernas, 
habían de dar mayor provecho.

Aún en el caso afiimativo, que así lo 
creemos, siempre deberían ser repartidas 
después de serlo los cotos de caza.

1 Cúando* se haga el repai*to—desde lue
go bien condicionado— será preciso fijar 
con precisión el destino que se ha de dar 
a las tierras.

Hubo hape pocos días un conferencian
te en un pueblo de la Mancha, proponien
do la tala de montes" paraqjiantar cépas 
en ellos.

En España sobra vino, puesto que no 
conseguimos restablecer nuestro amisto
so .cbniércio con Francia, porque no nos 
compra vino, luego el plantaa* vid, es ab- 
saudo.

Los cerealistas se quejan constante
mente de que el precio del trigo, no es 
remunerado, aunque nos falta mucho pa
ra el consumo nacional. ¿Conviene o no, 
fomentar el cerealismo?

‘El maíz ^ue .producimos es mucho me
nos que el que consumimos. ¿iSé puede 
producir de secano

Entre los productos d|el campo, el maíz, 
el tabaco', el algodón, las plantas medici
nales, etc., son importados en grandes 
cantidades.

Si se hace un reparto de tierinas ¿con-. 
viene o no ombligar que sean dedicadas a 
determinada explotación ? -

De todos modos, no se debe improvisar 
en cuestiones tan complejas e interesan
tes, sino meditar mucho, antes de decidir, 
y sobre todo, que no sea el guía el 
afáú de aplauso' sino el de Justicia y bien 

" géneral.

lo menos una. vez al año, para, hacer la 
clasificación de aptitud para el ascenso 
de los coroneles- generales de brigada y' 
generales de división y asimilado'S, en 
número suficiente para cubrir las vacan-' 
tes probables de cada categoría duran- 
ite un año. A tal fin fonnarán un cuadro 
de elección de los que en cada, empleo 
reúnan todas las condiciones necesarias 
para desempeñar el inmediato superior 
y en el que quedarn eliminados los q¿e 
no hayan sido clasificados favorable
mente. •

Artículo 4.° El cuadro de ascenso 
así redactado será norma variable a. te
ner en cuenta por los ministros de la 
Guerra para cubrir las vacantes nonmales 
ocurridas en el Generalato.

Articulo 5.° Los acuerdos de la. Jun
ta serán reservados, y para, tomarlos 
tendrá a la vista los expedientes perso
nales y iel resultado de los cursos de 
aptitud para el ascenso de los coronales 
y asimilados, así como cuantos datos 
juzgue necesarios para examinar la ido
neidad, méritos, aptitudes militares, com- 
diciones físicas y morales y cuantas 
circunstancias deban tenerse en cuenta 
dados los mandos y destinos que en em
pleos superiores pueden desempeñar.

Artículo 6.° Los generales y coroneles 
que queden retraídos en su escala, por 
haber sido preferidos para el ascenso 
otros más modernos, pasarán a> la1 reser
va cuando el número de los ascendidos 
con menos antigüedad exceda del diez 
por ciento de su escala, siempre que el 
número de los ascendidos con' prefeneh- 
cia m) sea inferior a tres ni superior a 
quince. '

Artículo 7.° Los asuntos de la Junta 
clasificadora para el asecenso- de los ge
nerales y coronelas estarán a* cargo del 
primer Negociado' de la Subsecretaría 
.del Ministerio de la- Guerra.

Dado en Madrid, a 18 de mayo de 
1931.
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Se ruega a nuestros suscriptoree 
que, al cambiar de reeidencta o 
destino, lo participen a la Admi- 
nistraoión de este periódico, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción el 

servicio.

Consejo de Ministros
A las cinco de la tarde comenzaron a 

llegar los minisitros a la Presidencia. El 
señor Azaña anunció que llevaba >el de
creto anulando los ascensos por eleocdón.

Al ministro de la Gobernación le pre
guntaron los pieriodiistasi si era cierto que 
los jesuítas habían abandonado España. 
El señor Maura inanifestó que tenía noti
cia de que habían desalojado' muchos* de 
los conventos y que se habían reunido en 
Loyola, isuponiendo que se marchaban de 
España, pero que si lo hacen así será por 
su gusto, no porque haya ninguna orden 
en. este sentido.

El subsecretario de la. Presidencia, que 
llegó* poco después, expuso que el señor 
Alcalá Zamora quedaba, reunido -con la 
Comisión encargada de la revisión de la 
obra de la Dictadura, y que, pasado un 
rato, llevaría terminado al Consejo lo re
lativo a su departamento.

El ministro de Trabajo dijo que llevaba 
la nueva redacción del decreto sobre 
arrendamientos colectivos.

El ministro de Economía, entregó* a. los 
periodistas las siguientes notas:

«En el ministerio de Economía se vie
nen recibiendo a partir de los suceso® del 
día 11 numerosos telegramas de cámaras 
de comercio, económicas y corporaciones 
industriales, en los que se manifiesta.Ja 
simpatía y la adhesión incondicional al 
Goibieriio de la Bepública.

También llegan peticiones de auxilio 
de las provincias de Oviedo, Zamora y 
otras con motivo de los perjuicios sufri
dos por los agricultores a consecuencia 
de las tormentas de estos días.

Se hallan en estudio de la Comisión in
terministerial creada al efecto las cues
tiones* referentes a la refoima agraria.»

Finalmente, llegó el jefe del Gobilemó,’ 
quien participó que había dejado termi
nada la revisión de la obra legislativá de 
la Dictadura en la parte lolativa a la 
Presidénciá.

Agregó que de aquellas disposiciones 
que por su parácter afecten a otros mi
nisterios., se les* enviará nota para que las 
examinen las secciones uoanbradas en ca
da uñó. La revisión de los decretos-leyes 
que tenían carácter circunstancial, ■ como 
quiera que pasaron, las circunstancias1, no 
tienen ya ningún valor.ni interés.

Sólo* dejo subsistente—añadió—un atro
pello, precisamente en lo- que se refiere 
a mí. En el decreto de 3 d,é enero de 
1928 se intentó estrangular, disfrazándo
lo muy bien, el pleito* de pal asiento en la 
Academia Española.- Se deja subsistente 
este decreto1 en lo que* a mí se refiere y 
se anula en lo que toca a las personas 
que por rozamiento se juzguen perjudica
das . ' •

Se le preguntó al señor Alcalá Zamora 
si había visitado al nuncio, y respondió 
que sí, pero en visita. particular, hasta 
el punto de que no había, ido ni de etr 
queta. ' -
Manifestaciones de los ministros a la sa 

lida
Teiuninó el Consejo, a las diez de la no

che, y los ministros, aparte de algunas 
referencias de lo tratado, que figuran en 
la nota oficiosa, hicieron las siguientes 
manifestaciones:

El señor Prieto dijo que se había ha
blado de muchas cosas, pero que habían 
recaído pocas resoluciones, y el señor Al
bornoz manifestó que aunque había lle
vado varias posas, no hubo tiempo para 
tratar de ellas, habiéndose dedicado casi 
todo el Consejo a comentar la actualidad 
y a escuchar la exposición que de las re
formas de Guerra hizo, el (Señor Azaña.

El ministro de la Gobernación partici
pó que se había acordado levantar en la 
mañana de hoy el estado de guerra en 
Madrid, quedando aún subsistente en An
dalucía.

Un periodista le preguntó si se había 
autorizado a «El Debate» para reanudar 
su publicación. El señor Maura contestó, 
que hoy se pondría en relación .^con los . 
demás ministros para tramitar rápida- , 
mente este asunto, y espera que una vez । levantado el estado de guerra no habrá ' 
dificultad para que vuelva a publiicarse:

El vocal de la Junta directiva de la 
Asociación de la Prensa, don Emilio He
rrero, anunció al ministro* que probable* . 
mente la Asociación acordaría solicitar | 
que se levante la suspensión tanto a «El 
Debate» como al «A B C».

El *sieñor Maura respondió:
—En cuanto al «A B 0» ya es otira cosa, 

pues se halla sujeto a un proceso. Es un ' 
caso muy distinto al de, «Él Debate», que . 
sólo fue suspendido como medida preven* ; 
tiva de orden público. La publicación de 
«A B C», aun cambiando* de* color, pudie
ra provocar nuevos conflictos, pues es el 
responsable de los sucesos últimamente

desarrollados, y merece que se le- imponga 
una sanción. No tenemos la culpa de que 
un hombre se haya vuelto loco y haya 
provocado* unos sucesos* con su campaña 
perturbadora.

Se pidieron al señor Maura los nom
bres de los nuevos gobernadores, y con
testó que sólo recordaba el de Málaga, 
don JeSiús Ooloma Rubio; y al pregun
tarle el hombre del de Córdoba, respon 
dió que hoy los* facilitaría todos; pues co
mo además se trata de provincias donde 
está declarado el estado de guerra, no 
lu’.ge que se posesionen en seguida del 
cargo.

El ministro' de la Guerra dijo que has
ta dentro de unos días no podrá dar de
talles de la reforma de Guerra, pues* se 
trata de un asunto muy complejo, qu« 
hay que perfilar cuidadosamente. Se lo 
preguntó* a qué número ascendían, las ins 
tancias de los militares que solicitan el 
retiro, y respondió que diariamente en
rían dé 200 a 300 instancias; pero* hasta 
el día 28, que termina el plazo, no se po
drá conocer la cifra definitiva.

El señor Largo Caballero anunció que 
hoy facilitaría el texto del décreto. sobre 
contratos colectivos.

El ministro de Instrucción pública dic
tó la siguiente

NOTA OFICIOSA
El Gobierno convino en que las circuns

tancias aconsejan levantar el estado de 
guerra en Madrid y su provincia, y en 
tal sentido* se comunicarán las instruccio
nes a. las autoridades.

Gobernación.— Se han nombrado los 
nuevos gobernadores. El ministro facili
tará la lista de ellos.

Hacienda.— Decreto restableciendo el 
trámite de audiencia a las Diputaciones 
vascongadas antes de dictar resolución 
en las diferencias que puedan surgir । n- 
He dicha® Corporaciones y el Gobierno 
respecto a la aplicación del concierto eco
nómico.

Justicia.—’Se ha leído el decreto sobre 
supresión del Consejo, judicial, pasando 
las atribuciones del mismo a la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo.

Fueron leídas las líneas generales acor-’ 
dadas días pasados en la reunión intermi
nisterial, que hubo de dedicarse a es
bozar la Cómisión que lia de laborar en 
el "anteiproyecto para la reforma agraria.

Guerra.—Decreto anulando los ascen
sos dados por elección durante la Dicta
dura.

Decreto separando del servicio de los 
colegios de huérfanos a los jefes y ofi
ciales de las escalas activas del Ejército 
que/tienen destino en las mismas.

Presidencia.—Decreto anulando las dis
posiciones de la Dictadura* en cuanto se 
refiere a servicios interministeriales.

------------------ -----------------------------

El concierto econó
mico con las provin

cias vascongadas
Art. l.° Las cuestiones que surjan' en

tre el Gobierno y las Diputaciones vas
congadas, con motivo* de la inter|preta- 
clon y aplicación del régimen de concier
to económico se resolverán siempre de 
acuerdo enríe el ministerio de Hacienda 
y dichas Diputaciones', y cuando no pu
diere llegarse <al acuerdo se resolverán por 
expediente en que habrán de ser oídas 
con la mayor amplitud las representacio
nes vascongadas, quienes podrán evacuar 
la audiencia* oral o por escrito De las con
ferencias que celebren los representantes 
del ministerio y de las Diputaciones se 
levantarán actas, haciendo constar siem
pre en la última la determinación del 
trámite con o sin acuerdo. Oumplidos* es
to® requisitos y oyendo* siempre al Conse
jo de Estado, el ministro de Hacienda 
diiptará en definitiva la resolución que 
crea procedente. Contra ella cabe en su 
caso para las Diputaciones* el recutoo con
tencioso administrativo.

Art. 2.° En los caso® en que las Di- 
pútacione» vascongadas reclamen la apli
cación del presente decreto, el ministro 
de Hacienda, al dictar la orden de apli
cación fijará concretamente en cada ca* 
so, un plazo, que no excederá *de tres me
ses rn bajará de uno, para que la repte- | 
sentación de la® provincias vascongadas 
evacúe su informe, teniendo en cuenta la 
importancia y volumen del expediente,

Art. 3.° Ni la Administración ni las 
Diputacioíies vascongadas podrán tomar 
por sí, válidamente, iniciativas que se ce^ 
fieren a la aplicación del concierto eco
nómico, y si la® adoptasen quedarán en 
suspenso mientras se sustancie el expre- 
diente por el procedimiento decidido en 
los artículo® anteriores.

Art. 4.6- El procedimiento regulado ©n 
este decreto será de aplicación a todas 
las* reclamaciones formuladas por las Di
putaciones vascongadas, a partir de pri-

* Se anulan los ascensos 
militares por elección

El Sr. Azaña' recibió a los penedistas 
con quiene^ conversó breve rato.

—No tengo—dijo—cosas de ihnpo*rt?ji- 
cia que comúnicarles, porque no he ter 
minado la. íedacción de los decretos 
bre organización del Ejército (y las pian- 
tillas.

—Entonces,^no hay nada de relieve?
—Llevaré af Consejo un decreto anu

lando los ascensos por elección; por itian- 
to, 'volverán automáticamente todos tos 

' ascendidos al lugar que les corresponda 
en sus resb^ es alaf nes*. A los que 
desde 1926 hasta la fecha, les hubiese 
correspondido ascender se les coniOdida- 
rá e] Cuipléo desde la fecha en que hu
bieran ‘ debido áscender por antigüedad.

—¿Dara esto lugar a alguna combi
nación de mandós?

—Es seguro*. Quiero hacer constar 
qué para dictar este decreto no me ha 
movido otro afán que el respeto a la 
léy. No entró a. discutir cuál es el imé- 
todo mejor para los ascensos; me liimi- 
to' a restablecer en pleno vigor la ley 
de 1918.

—¿Nos' puede decir algo de la orga
nización militar

• — Nada nuevo, ya que ustedes saben 
que se rediice a ocho el número de divi
siones, quedando además una brigada 
independiente, de Caballería, y las bri
gadas dé Monfenái.

—¿Hay en Africa alguna noveded?
—Me comunican que ha sido, condena

do a muerte, en Consejo de guerra, un 
legionario que mató a un sargento. Vol
verá a celebrarserauevo Consejo, perqué 
el general Sanjurjo y el auditor han creí
do observar algunas' faltas en la, trami
tación del sumario.

El incidente ocúcrido en Tauina cre
ce en absoluto ;de .importancia ; es un 
incidente dé régímeh interior dé la vida, 
de] quartel, que culminó en que fuese 
relevado de la guardia un funciona io.

—¿No lleva ninguna oti^i ¡cosa a Con 
sejo?

—Me propongo someter a mis compañe
ros un proyecto de decreto reformando 
los Colegios de Huérfanos; pero no sé 
si habrá tiempo, ¡jorque, según mis no
ticias, hay muchos asuntos de interés.

Cuando termine los decretos, podré de
cirles algo de las reformas militares. Es 
un trabajo delicado y arduo, de máxima 
complejidad, en el que estoy trabajando 
desde el mies de noviembre.

DECRETO
«La Ley de 29 de junio de 4918, esta

bleció, en su base noveha, apartado* se
gundo, letra a) el- principio cíe rigurosa 
antigüedad para el ascenso* hasta coro 
nel inclusive, previa declaración de ap
titud. Esta disposición estuvo vigente 
hasta que el real decreto* de 26 de julio 
1926, implantó el ascenso' (por elección 
determinando en el apartado c) del ar
tículo primero, el modo dei ihacerse la 
elección y en el d) las vacantes que le 
estaban reservadas durante cada año.

El decreto de 26 de julio de 1926, 
además de ser contrario a lo estableci
do en la Ley, ha producido dentro dej 
Ejército perturb ción y imolestiás inne
gables, a las Que hay que poner urgente 
remedio, en dos formas: primero; res
tableciendo el régimen votado por el Por
tier legislativo y segundo ; rectificando' Jos 
efectos del mentado decreto en cuanto 
haya alterado, en cada caso, los efectos 
de la antigüedad. Por estas consideracio
nes. el Gobierno provisional de la i*.er 
pública, a propuesta del niinistro de la 
Guerra, decreta :

Artículo i ? Se deroga. en todas sus 
partes el real decreto de 26 da julio- de 
1926.

Art. 2.° Se anulan los ascensos por 
elección concedidos en las armas y icuer- 
pos hasta el empleo de coronel inclusi
ve, a consecuencia de haberse aplicado 
d apartado c) del artículo primero, del 
decreto que por el presente sa deroga.

Art. 3? Se exceptúa de lo dispuesto 
en el artículo anterior dos ascensos con
cedidos a los jefes y oficiales de todas 
las armas y cuerpos ¡que después,hayan 
consolidado su empleo por antigüedad.

Art. 4.° La anulación decretada en 
los artículos anteriores no tendrán efectos 
retroactivos en cuanto a los haberes per
cibidos.

Art. 5.6 El .ministro de la Guerra dic
tará las disposiciones convenientes para 
la aplicación de este decreto.

Dado en 'Madrid, a 18 de mayo de 
193b.
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mero de enero de 1927, debiendo les cen
tros directivos dar curso inmediato a to
dos lo® expedientes que se hayan origi
nado por virtud de _ reolamación de las 
citadas Diprntáctones.

M.C.D. 2022



EJERCITO * ARMADA TRES EDIOiOHEe.==MA»Rlll. .PROVINCIAS V.«H NUESTRA» POSESIONE» DE AFRICA. DIEZ CENAMOS Ea«BBUA r ARMAD*

De la Dirección general 
de Seguridad

Una nota sobre la recogida de las revistas
«Nosotros» y a Pasquín»

«En, algumos periódicos se han pulbli" 
cade sendas cartas de los señores? l'al- 
con y Lópea Adai'oón. En ambas se habla 
de la reeogida por la Eolicía de periódi" 
eos. En la del iseñar, Falcdn, de la in
vista «NosotiroiB», y en la del señor Ló
pez. Alai'cón, de «Pasquín».

Extraña a esta Bireoción que el diw- 
tor de «Nosotros» no- haya queridoi ente
rarse de las causas por las, que fué reco
gido el periódico, pues no quiere supo
ner que las conozca y las eluda. en su 
carta; ello sería tanto como buscan" un 
reclamo^ gratis en el resto 'de la Prensa 
para su revista. EL numero de «Nosotros» 
recogido por la Policía fué denunciado 
por el fiscal y ordenado su consiguiente 
recogida con añceglo a la ley. Decir esto 
basta para demostrar- la falta de razón 
con que el señor balcón, se queja, aún 
cuando bien comprende esta Dirección 
que ello en-ta-a dentro de la campaña que 
«Nosotros» desea hacer, en uso de un per
fecto derecho indiscutible. Tantas) veces 
pomo un periódico sea denunciado la Di
rección General de Seguridad iptrocedeiú 
a su recogida y es esta la primera y úl
tima vez que tratará en la Prensa de 
asuntos de esta naturaleza.

En Lo referente a la recogida de «Pas
quín», el propio director gener’al de Se
guridad ha indicado en más de una oca
sión al señor- López Alarcón, cuáles eran 
los artículos denunciados por el fiscal. 
Cor. esto basta también para demosti-ai- 
que no se trata de medida anbitrai'ia., 
sino de cumplimiento de la Ley por do
loroso que sea para quienes suíien el 
perjuicio de la recogida y para quienes 
tienen que practicarlas.—rSeeretarda del 
direptor general de Seguridad.»
El señor Calaría ha visitado, sin previo 

aviso, la Comisaria del Centro
El director general de Seguridad, al re

cibir al mediodía a los periodistas, les 
manifestó que durante la noche anterior 
había visitado, sin previo aviso, la Comi
saría del distrito del Centro, cuyo local

no es. de Los peores; pero que, de todas 
formas, requiere algún anegio.

Continuó diciendo que habló con algu
nos detenidos, entre ellos pon uno a quien 
ya conocía por su profesión, quien le di
jo que había abandonado su vida anterior, 
deü loándose a la venta de verduras con 
un caiio; pero que, sin duda por sus an
tecedentes, en seguida que ocurría algo 
era detenido. El señor Galarza añadió 
que había dado órdenes para que si se 
coiDuprobaba lo dicho por el detenido fue
se libertado.

También dijo el señor Galarza que ha
bía impuesto una multa de 500 pesetas 
a La revista «Crónica», por haber publi
cado una fotografía de doble sentido, no 
respondieiiido a la realicLad.

infoi’nió a los periodistas? el director 
general de Segnaidad que le habían. ,visi
tado Iq s funcionarios del Cuerpo de Vi
gilancia declarados excedentes, a quienes 
había manifestado que realizaria un de
tenido estudio de los pasos que ofrecieran 
algu-na duda, leintegrando a su puesto 
a aquellos que de dicho examen apaiiez- 
can merecedores a ello, y si se comproba
se que las determinaciones adoptadas fue
sen consecuencia de alguna venganza o 
de datos falsos, impondrá la correspon
diente sanción a los causantes. Claro 
es—añadió—que algunos' casos que yo co
nozco, como conocen todos, no merecen 
hacer la revisión, pues a primera vista 
se ve que la excedencia está bien declara
da. Basta con conocer sus nombres.

Se ha efectuado un registro—continuó 
el señor Galarza—en el nuevo Centro Mo
nárquico, del pasaje de la Ajlhambra, Cen
tro del cual es secretario, el iseñor Fuen
tes Pila; pero no se ha hallado nada de 
particular, observando únicamente la fal- । ta del fichero de socios. Más tarde se ha । recibido una notificación de dicho Cen
tro poniéndose a disposición de las auto
ridades y exhibiendo incluso el fichero.

Finalmente, se refirió el director gene
ral de Seguridad a lo ocurrido en la pla
za de toros, manifestando que el cuarto 
toro se inutilizó después del primer puya
zo, quedando cojo, y que, según los sub- 
dedegados veterinarios, la herida fué lo 
que le produjo aquellos movimientos ¿tes- 
articulados que motivaban la. caída de la 
res, dando motivo a las protestas del pú
blico. No se puede achacar a falta de pe
so en los toros lidiados lo ocurrido, jor
que todos excedían del reglamentario.

Noticias
>*O<

Telegrama de monsieur Dóumer al Go
bierno

En la Presidencia del Consejo de mi
nistros se ha recibido el siguiente men
saje :

«Amable telegrama V. E. imipTesionán- 
dome vivamente. Agradézcole todo sincer 
ridad asegurando que por mi parte de 
igual manera consagraré todos m's es
fuerzos a. hacer más intensas las rela
ciones de amistad que unen tan feliz
mente a .nuestros dos países.—-Doumer, 
presidente electo».
Las Diputaciones vascongadas y el Go

bierno
Manifestó el señor Prieto a Jos perio

distas que había celebrado una entrevis
tan con la Comisión de las Diputaciones 
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. El mo
tivo de ja misma era exponer al minis
tro tres asuntos: uno, la redamación 
formulada por las Diputaciones vascon
gadas sobre exenciones municipales de 
los gravámenes sobre la cerveza porque 
el impuesto que tenían concertado vui- 
nera'ba el régimen económico de las mis- 
unas.

El ministro dijo que se lia accedido 
a esta petición, por estimarla de justi
cia, y se ha derogado la disposición que 
detentaba el régimen provincial de las 
Vascongadas. .

Otro asuto era el referente a. la apli
cación de la Ley del Timbre. Se les ha 
entregado una contranota, redactada por 
la. Dirección General deli Timbre, formu
lándoles las abservaciones pertinentes 
a las que contestarán los comisionados, 
y entonces se resolverá la cuestión.

Finalmente me han hablado de la. cues
tión batallona de ja aplicación del de
creto Cortina; que regula el concierto 
económico con las Vascongadas, que es-

políticas
taba en desuso. El señor Prieto llevará 
un proyeco de decreto al Consejo dando 
satisfacción a las Diputaciones.
Supresión de las religiosas en las prisio

nes de hombres
LoiSi periodistas saludaron ja la seño* 

rita Kent, quien les manifestó que ha
bía acordado, con arreglo al vigento re
glamento- de Prisiones, la supresión de 
las religiosas que prestan actuaímenté 
servicio en las prisiones de . homb.es, 
dándoles un plazo de un mes, /C°n obje
to de que tengan tiempo suficiente rara 
hacer inventarios y tomar cuantas dispon 
siciones sean necesarias para, la entrega 
de los servicios que efectuaban.

Tamb án manifestó la directora* gene
ral de Prisiones que había sometido a 
la aprobación del ministro- los planos 
de la nueva prisión de mujeres de Ma
drid, que será emp]a>zada en terrenos si
tuados detrás de la plaza de toros anti
gua. .

El proyecto de la. señorita. Kent ha me
recido la aprobación del ministro, y los 
trabajos coimenzarán sin tardanza.

La directora de Prisiones anunció 
también ^a. los reporteros que miarchará 
el próximo miércoles a Sevilla, y al Puer
to de Santa María con objeto de visitar 
las prisiones de aquellos puntos, por lo 
cual ha -rogado se aplace la conferencia 
que tenía anunciado para el jueves de 
esta semana en la Universidad Central 
con motivo del ciclo obrero que allí vie
ne celebrándose.

Los archivos que fueron reales
Como consecuencia de la incautación 

de los bienes del- patrimonio1 real, .por el 
Estado—ha dicho el señor Doimingo-—, 
los archivos anejos pasarán: el de Bar
celona, al de la Corona de Aragón, y I

de Baleares, al Archivo Histórico de 
Palma de Mallorca.

La rectificación del Censo
El señor Largo- Caballero se, mostraba 

satisfechísimo por el procedimiénto em
pleado- liara la rectificación del ,Censo. 
Las operaciones terminarán el 5 de ju
nio; por tanto, como el período electo
ral es de veinte días, las elecciones se ce
lebrarán como estaba señalado en prin
cipio al día 28, aunque el deseo del Go
bierno es celebrarlas cuanto antes.

Cuestiones sociales
El ministro, hablando- del pleito exis

tente con el periódico «Región», de ^V\e- 
do, manifestó que no cumple ja resolu
ción sobre admisión de despedidos y que 
tomará añedidas para que las empresas 
los readmitan.

El presidente de la Papelera. Españo
la ha manifestado al ministro que desde 
la pi-oclamación de la República, no ha
bía despedido ningún obrero, únicamen
te en mayo despido 17 jóvenes que reci
bió con carácter eventual. El señor Lar
go Caballero comprobará esto para re
solver. También le visitó -una comisión 
de dependientes del comercio de Zarago
za para hablarle del descanso domini
cal.

____________ _________________ —
UNA INCICLICA DEL PAPA

La Iglesia debe inter
venir en los problemas 

sociales de índole 
temporal .

ROMA.—En la plaza de San Dámaso 
dió lectma el Papa a su aniunciada En- 
cípiiea. Cada párrafo del docume-ntu fué 
traducido poir el mismo Pontífice al fran
cés y al alemán.

Después de afirmai- que la Enoíciliica 
«Herum novaijupi» debe ser considerada 
como la carta o constitución de todas 
las actividades católicas en la esfera de 
la lucha social, el Papa reivindica nue
vamente «los pílenos derechos y solemne 
deber de la Iglesia a intervenir: en Los 
problemas sociales no técnicos y de ín
dole temporal, por cuanto estos proble
mas se hallan bajo la influencia más o 
menos duecta de la ley evangélica».

Hablando de Las relaciones entre el ca
pital y el trabajo, dice la EnciuEpa;

«Debemos recordai: Las- palabras de 
León XIÍT según las cuales ed. capital 
nada puede hacer sin el trabajo y el tra
bajo sin el capital. En pai’.tic.ular ha ha
bido, sin posible duda, una excesiva di- 
teiencia en la vida del capital y del tra
bajo. Adeinás existen inmensas riquezas 
acumuladas en las manos dq unos pocos, 
mientras los prodetaiuos forman una mul- 
uiud innúmera y sólo disponen de sus 
manos y del sudor de sus frentes.

Por tanto, es absolutamente necesario 
reponstouu- completamente el sistema 
económico hasta ajustai'Lo a los requeri
miento» de la justicia social y de manara 
que asegui’e una más equitativa distri
bución -del capital y del trabajo.

los salarios, en consecuencia, deben 
ser tales que satisfagan las legítimas 
necesidades del obreio, necesidades no 
pana él sólo, sino también para su fami
lia, a fin de que le sea posible mejorar 
su situación.

Toda oposición entre las clases—aña
de—debe terminar, y, en pambio, debe 
establecerse una armoniosa colaboracláñ 
entre los varios grupos sociales. EL so
cialismo, que creyó podría apoidan el 
remedio, se ha dividido entre comunismo 
y un socialismo' moderado. No es posible 
ser buen católicQ y bu en socialista. To
das aquellas almas extraviadas que han 
sufrido desilusión al no ver satisfechas 
sus esperanzas y que engrosaron las fi
las del socialismo' deben volver seguida
mente al seno de 1^ Iglesia».

Terminada la lectura, el Papa dió la 
bendición a los fieles.

El ministro de Estado 
español, en Ginebra

La UNION BE LAS REPUBLICAS HIS
PANOAMERICANAS

GINEBRA. — Interviuvado por el re- 
piesientante de la Agencia Havas, el mi- 
nklro de Estado español, señor Lo j t o 'Ux , 
ha declarado do siguiente:

«Fué siempre una de mis preocupacio- 
nc la. de dotar a España de un ideal in- 
tcrnacional, cuya carencia la ha mante. 
lude aislada y fuera del concierto diplo
mático de los países. Y coano mis con
vicciones son ajenas a todo impulso im
perialista, y con la pérdida de las colo^ 
nías careció de razón toda preocupación 
teiritorial fuera del solar patrio, se re- 
fiejó mi espíritu en jaquel ideal que se 
llalla naturalimente constituido por la co- 
nr nidad que forman, extendida por el 
Mundo en ¡pluralidad de naciones repu- 
b'^canas, los países que hablan nuestro 
ii'Emo idioma, y que por haber conquis
tado hará un siglo su personalidad, pdlí- 
lica y haber elaborado su cultura y su 
progreso son hoy nuestras hermanas y 
n es tras iguales.

EL triunfo de la. República en Esp .ña 
y m: inesperada designación para des
empeñar la cartera de ¡Estado baccn que 
ñas ideales encuentren camino para in 
tentar un propósito de realización. Si 
las circunstancias /pudieran permitirme 
•a esperanza de un viaje personal, que 
sin malicioso propósito político había yo 
recomendado a Podeies ^anteriores que 
cayeron para sempre, intentaré real iza r-

Clausura de la Facultad 
de Medicina de Vaüa- 

dolíd
Por el ministro de Instrüioción pública 

se ha dictaao La Qrdeu siguiente.;
«La actitud adoptada por La mayor par

te de los alumnos de La I acuitad de Me
dicina de La L niveasidad de '.VaUadolid 
ha producido una piofunda amaigui'a en 
esu. ministerio. Lo que comenzó con una 
indiscreta petición del Profesurado, de be- 
nevoLencra para Los exámenes, se agravó 
más tarde por una tosca petición de una 
especie de aprobado colectivo y culminó, 
por último, con una lamentable actuación 
en la Universidad, wumpiendo en ella y 
mientras estaba reunida la Junta de Ea- 
cuitad, una nutrida masa de esíiodai'es, de 
la cual penetro una parte en la Sala y 
coaccionó con las ma© graves amenazas 
a ios proifeeor.es que no pudieron escapar, 
para obligarles a firmar una especie de 
acta aib'Surida e ilegal, por ellos mismos 
redactada, aproibanoo a todos ios alum
nos en uso de atribuciones que ni tienen 
ni razonablemente pueden tener dicha 
Junta de Facultad.

Por fortuna, la reaparición de este ti
po. de estudiante frívolo 0 inconsciente, 
que considera La vida como espectáculo 
y goce y el trabajo escolar como' simple 
cóivea que debe rehuirse, ha sido com- 
pensanidia con la persistencia del nuevo 
tipo de estudiante, el que ha sido' par
ca está madnrando; el que considera la 
teado por, la revolución y en la Bepúbii- 
vida como una misión y el trabajo como 
la capacitación para cumplirla con la 
plenitud de los derechos. En prueba de 
ello y como tributo debido a la Fedeaa- 
ciói. Universitaria Escolar de Vailladolid, 
este ministerio se complace en transcribii 
la nota que publicó en la Prensa. (Alude 
a una nota en que la F. U. E. condena 
la actitud de esos elementos y ofrece ga
rantizar la celebración normal de lo® exá- 
menesi).
' Por desgracia, la F. U. E. de Vallado- 
lid fué desbordada y desacatada por la ma

lo, porque creo tque sobre la urdimbre 
,de las esperanzas y de los ideales ha. de 
tejerse el paño de intereses materiales 
que en lecíproca armonía constituyen 
la relaciones más firmes y duraderas 
entre los pueblos.

Probablemente iio permitirá el dest no 
haga este viaje, tque ya se me frustró 
cuando era vicepresidente de la Exposi
ción de Barcelona; pero no ha de impe
dirme que en ¡el Ministerio de Estado, 
tan pronto como otros trabajos y pre. 
cauciones me lo permitan, trate de des
envolver da iniciativa de aproximación.

Al proclamar^ la República, las na- 
cu nes henn «anas de América se apresu
raron, ,con diligencia fraternal, a reoono- 
ccr las nuevas instituciones, y esta dis
posición de ánimo nos obliga más a to- 
di. la reciprocidad posible. Ahora, ac
tuando como representante de España 
en la (Sociedad de Naciones, procuraré 
que mi mteivención vaya tácitamente 
por ,1o menos, de acuendo con los repie- 
sen.tantes de los .países americanos, cu
ya experiencia ya acreditada en los tra
bajos de esta magnifica institución Jiabrá 
de servinme de guía y de inspiración.

E¿. de espetar que cuando avanzados 
los trabajos de La Sociedad de Naciónos 
se hayan aclarado ios horizontes y des- 
pej-auo algunas incógnitas, podremos en
coi iranios, hablando en idioma vernácu
lo, ío ú o s los países americanos y la na
ciente República española, en el plano 
<*•. lidie se disputan con los restantes paí. 
ses la gloria de contribuir, a cual con 
tnás eficacia, a establecer y garantZar 
la paz del Mundo.»

sa de la may or, parte de los estudian tea 
de Medicina, y, aunque se ha Logrado 
evitar- el contagio a las demás MaeuLta- 
des, pai'iece indudaibLe que mientnasi no se 
depuren y sancionen adecuiadainente las 
responsabiLidadieis contraídas por lo® alum
nos de Medicina, y mientra® no se averr- 
gue si ha habido ingéroncrato y sugestio
nes de elementos extraunivereitarros de
seosos de provocar inquietudes, alarmas 
y si es posible aLteraciones- de orden pu
blico cada vez menos de temer, por for
tuna, para todos, no podra recobrar la 
Universidad de VaLLadolrd la serenidad de 
espíritu necesaria para proseguir; sus: ta
reas académicas. '•

.Por todo lo expuesto, este ministerio 
ha tenido a bien disponer lo siguiente;

Primero. Que se doclare clausua-ada 
hasta el curso próximo la Facultad de 
Medicina de la Urúveirsidatd de Vallado- 
lid. Los alumnos que lo. deseen podi-an 
examinarse en la Universidad que elija 
trasladar la matrícula sin pagar- nuevos 
derechos.

■Segundo. Que la Junta de gobierna 
de la Universidad se constituya en Con
sejo de disciplina para averiguar la tra
ma de los sucesos para depurar respon
sabilidades en ellos contraída y adoptar 
y, en su caso, proponer a este ministerio 
las sanciones adecuadas. Este Consejo 
dará por concluidas sus tareas el próxi
mo sábado, 23 de los corrientes.

Tercero. Durante este semana que
dan suspendidas las tareas de las demás 
Facultades para reanudarlas el próximo 
lunes, 25 del presente.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.—Marceli
no Domingo.—Señor subsecretario de es
te ministerio.»

GENERAL
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Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio del Ejército y Funcionarios públicos

CORCHO HIJOS, S. A
Saneamientos Calefacciones

Cocinas de todas clases

Fábrica de Aparatos
P80IBM1B ML tlUtlIO, K U UBIM I DE

Sanitarios 
LU rEMOUiillB ESMiOlB

CASA EN MADRID:
CALLE DE RECOLETOS, 3

— :o MADRID

En los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precios co
rrientes. — — — .

Pistolas reglamentarias para el j i 
Ejército y la Armada y otras 11 
armas de fuego y cartuchos. —- < I

ANTONIO URAiN
Plaza leí Angel. 3 • - Sninnal: Cava Baja, 1

o:—

1 í

»

PARA TODA CLASE DE GANADOS
oaaooaaaoDocoooaoo 
ooaooaook. ooooooooo

MAQUINAS ESQUILADORAS

Ventura Rodríguez, 7

Precios especiales al elemento militar

MADRID - Teléfono 32216

AFILADORAS - ACCESORIOS 
PIEZAS DE RECAMBIO

Para presupuestos y pedidos 

DIRIGIRSE A LA CASA

5
►,

I La Constancia 
i :— !; Tejidos dfil Reino y Extranjero, o 

j Confecciones, ropa blanca, gene- ¡, 
ros de punto. Camisería. ¡;

MALAGA ¡ 

..iíu s íj 1 6 ii miw, ti. i? i

; Carmen Pabón
¡ 'La primera casa en joyería, ,
1 relojería y objetos para re
! galos. Venta a plazos y al !

contado. ¡
[ Compañía, nímeros 29 y 31. Málaga ¡

HIJO DE MIGUEL MATEO |
Máquinas-Herramientas y utilaje | 
en general. Tubería, Hierros, etc. 1

--------- - £
Pialo, 2?, ] Salta tataliia, 5 i

Casas en Barcelona,v Bilbao y Valencia

4^®©©®©9®®©e®S®©©@@®®©©®®©®®©®®© 

| LA CONFIANZA 
•  Fábrica y almacén de calzado, leguis, C 

* roses, sombreros de Guardia civil, y co- () 
rreajes de todas clases.

) Ventas a plazos al personal del Ejército, í * 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- (, 

to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS í!
Luis de Velázquez, nám. 2 MALAGA < ¡ Í

 ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOS

Santa Teresa, L • Teléfono ]O.gyMADRID

El Sr. Alba se declara 
republicano

Se* ha facilitado a la Prensa una nota 
del señor Alba escrita antes de salir de 
Madpd y cuya publicación ha sido apla
zada hasta hoy ¡por los últimos suioesos.

El señor Alba dice en ella que el mo
mento actual es, grave y solemne y que 
todos hemos de afrontarle clara y resuel
tamente. A costa de los mayores sacrifi
cios—añade—intenté generosiamente por 
la paz de España úna reconciliación en
tre el pueblo y la tradición monárquica. 
No discuto el acierto o el error, pero sí 
pioclamo el desinterés de mis iniciativas.

La solución, que en la fecha citada pu
do ser viable, dejó de serlo bien pronto-, 
y "no tuvo mejor fortuna la de junio del 
mismo año. Más tarde, la fórmula cons
tituyente pareció todavía un campe jurídi
co. A ella me incorporé en mis declara
ciones del 8 de febrero, que provocaron 
la .crisis del Gobierno Berenguer e imipi- 
dieron la convocatoria de un Parlamento 
ionnulario. Tampoco- acertó entonces la 
Corona en la solución. Constituyóse el 
Gabinete Aznar con la participación de 
todos los grupos dinásticos, menos los re
formistas y la izquierda liberal, qué que
damos voluntariamente fuera dd Minis
terio y -de la torpe coalición electoral, en 
une se incluyeron hasta los restos de la 
Ü. P. Llegóse a las elecciones municipa
les del 12 de abril. El pueblo, de un solo 
salto, ganó magníficamente la cuma de la 
democracia. Sorprendió a todos, incluso 
a los mismos que la propugnaban, la ex
tensión y las proipo-rcio-nes de la victoria.

Recuerda a continuación su declara
ción ’ del 8 de de febrero, en la que razo
naba la tesis de que no habría paz en 
nuestra Patria mientras- los más altos po
deres del Estado no pasasen por d vere
dicto popúlaT. «No -por d Rey ni por la 
República—decía—, sino por España, por 
ia libertad y por nuestra dignidad ante 
el mundo». Tal es d caso dd día. Se en
tregó a los ciudadanos la clave de su pro
pio- destino. La magna contienda civil de
terminó- por sí misma una legalidad que 
señalaba a todos los españoles una órbita 
común en que actuar: la República. El 
régimen no es ya de los unos o de- los 
otros, sino de la nación entera, actuante 
y soberana. Yo, que así lo propagué, 
¿puedo- hacer hoy otra cosa, en concien
cia de- buen ciudadano, que respetar el 
plebiscito- de la nación? ,

Hay que recordar también que la Re
pública no ha nacido de un movimiento 
militar, ante el cual se indinara, humi
llada o acomodaticia, la cerviz de los es- 
pañcleis. El elector ha evitado, para hoy 
y- para luego, los daños -ciertos de un 
pronunciamiento a la izquierda que hu
biera de liquidar y hacer expiar d pro
nunciamiento a la derecha de 1923. Ha 
sido España puesta en pie quien ha 
ab-ierte' en la Historia su nueva ruta. 
Aun los que hubieran discutido la legi
timidad: de la República impuesta con un 
movimiento- militar triunfante, ¿-cómo 
han dé hacerlo ni en qué títulos habrán 
de fundarse para imponer sin el concur
so de otro voto popular una restauración 
inverosímil de la Monarquía?

No desconozca tampoco nadie que ya 
es hora de que España cierre d período 
constituyente que se abrió en septiembre 
de 19.23 y' consagre su atención a la 
obra de rehacer su personalidad subs
tantiva. En todos los órdenes, España 
ha de apresurar la normalización de su 
vi’da, porque el momento- en la política 
intemacionai es grave. Basta recordar 
que- somos una potencia africana y me
diterránea. Ni nuestros problemas son 
in-diferentes al resto de Europa, y. aún 
podríamos decir que pata América, ni pa
ra afwntanLos tendremos la personalidad 
y la autoridad que nos corresponde mien
tras no hayamos logrado la estabiliza
ción moral y constitucional do nuestra 

política. Y con dio y por ello la restau
ración de nuestro crédito- y de nuestra 
moneda.

No entraré en análisis retrosi])ectLvo$. 
Me atengo escuetamente al voto nacio
nal dd 12 de abaúl. Estrechémonosi las 
manos los españoles todos. Respetemos 
y perfeccionemos- la legalidad que han 
votado- la mayoría de los electores. Tal 
es mi resolución.

Esta labor ha de ser la preocupación y 
el afán de numerosos y esclarecidos es
pañoles, pertenecientes muchos de- ellos 
a núcleos socialmente conservadores, au
sentes también, hasta ahora, de las. fa
langes republicanas. Hemos de hacer to
dos que arraigue la República, para que 
viva y se engrandezca España. La Mo
narquía ha cumplido su destino en Es
paña, como tantas otras se han i-do ex
tinguiendo en los últimos años. Nadie 
puede intentar que- se rectifique en su 
provecho la dinámica política universal. 
Si esta República española no perdurase, 
surgiría, de su derrumbamiento, no la 
Monarquía, sino- otra República más ale
jada aún de las ideas y de lo® intereses 
de quienes pretcnidieran destruirla.

Cuantos hemos ejercido representacio
nes populares y fuucionesi públicas, de
bemos allanar el camino a las nuevas 
generaciones. España padece una crisis 
de hombres. Ayudemos a los que surjan. 
Acaso el mayor daño de la Dictadui’a fue 
ahogar la nueva vida española bajo el 
peso de la rutina, de la intolerancia, de 
la presunción fatua y del capricho da
divoso de una falsa camaradería. Mal 
harían los triunfadores del 12 de abril 
en incidir en el viejo error histórico: 
«La República sólo para los- republica
nos». No he olvidado ni olvidaré nunca 
el diálogo que sostuve en París, en oca
sión de mi última nota, con Indalecio 
Prieto y Marcelino Domingo. No- creo 
que sea para ellos una sorpresa, lo que 
escribo hoy. Pienso, como- entonces, que 
la República ha de ser para todos los 
españoles. Pero es natural, legítimo y 
obligado que la instauren y dirijan quie
nes la hicieron victoiio-sa. No caigamos 
en el error: de creemos insustituibles, ni 
menos de trasladar a la República nues
tras organizaciones- y núes-tros cualrois. 
Yo había acariciado la idea -de un defi
nitivo apartamiento de la vida pública. 
Pienso ahora que pudiera, parecer des
pecho o deserción. La inhibición en mo
mentos como los actuales contlribuirí'a 
a la desti'ucción del Estado. La dema
gogia, blanca o roja, es el gran micro
bio de la República. Y si ella, se produce, 
no sólo- por la acción de los unos, sino 
también pjor el vacío- y las- omisiones de 
los otros.

Digo al acabar que me adscribo a la 
República para obtener la paz y el pro
greso- de España dentro dé una grande, 
culta y próspera democracia.

i ■ . ...— - ■ ■ " —-

GOBIERNO CIVIL
Manifestaciones del Sr. Ortega y Casset

Al recibir el go-bemador ciiúl a los pe
riodistas les- manifestó que había sido de 
teñidlo el cura, párroco de Manzanares el 
Real, don Juan Flórez, el cual en varios 
sennones dijo desde el púlpito de la igle
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sia que la República era la que había cau
sado los incendios de los conventos.

—Go-nra es natural—dijo el Sr. Ortega 
y Ga-sset—, ha ingresado en la cák'pel co
mo obro ciudadano cualquiera, y en el 
asunto interviene el Juzgado.

También nos dijo el gobernador que 
está, dispuesto a que baje el precio del pan 
inmediatamente. El pan que ahora, se ven- ¡ 
de a 65 céntimos kilo se expenderá a 58, 
y el llamado pan de forma, cuyo precio 
es de una peseta, bajará también.

Se han hecho indagaciones en las fá
bricas -de harinas, en las que se han re
visado los contratos y las- ofertas de tri
go., y dle todo lo actuado se deduce que 
ei pan puede venderse mucho más barato 
en Madrid.

Terminó ql gqibemador elogiaudo-. la 
labor realizada en las fábricas- de hari
nas por el inspector Si1. Fraguas.

------------------ ----------------------------

Una reunión de los ge
nerales y jefes de Cuer

po en Barcelona
BARCELONA.—El capitán general, al 

recibir a los periodistas, les manifestó 
1 que había dispuesto la salida, a diario de 

do-s co-lumnas, comipuestas de las tres- ar
mas, una por la mañana y otra por la 
tarde, con objeto de que se ejerciten las 
tropas y de que al mismo tiempo la gen
te ve-a al Ejército.

Añadió que a fin de proceder a la re
organización de los somatenes cuando el 
Gobierno decida cuáles han de continuar 
funcionando, había cursád-o- instrúcciones 
a la Comandancia general de- Somatenes 
para que se pidan informes a los alcaldes 
de las respectivas poblaciones sobre la 
continuación de los individuos que los 
componen e invitando a los que se juz
gue que deben darse de baja, para Espar
tar en absoluto dicha Institución de la 
política y hacer que se ciña al reglanien- 
to que es p-eCuliar de los somatenes, y 
que está sintetizado en su lema «Paz, 
paz y siempre paz». Una vez realizados 
estos informes, debidamente comproba
dos, se procederá reglamentariamente a 
dar de baja a lo® que no deben actuar 
en la Institución.

Agregó el general López Ochoa que 
había quedado aclarado el asunto rela
cionado con un suelto-publicado en el. dia
rio «Solidaridad Obrera», y del cual ha
bía hecho mención el sábado ante los in
formadores. Resulta que las informacio
nes que aparecían en dicho periódico se 
hicieron en vir-tud de unos informes que 
no son verídico-s; añadió que al desmen
tir lo publicado no desmintió al autor del 
suelto-, sino a los informes.

Preguntado el capitán general respecto 
al motivo de la reunión que, convocada 
por él se celebrará con asistencia de todlos 
los generales ccn -mando y de los jefes de 
cuerpo- y unidades, dijo qué era para tra
tar de la alimentación de los soldados en 
los cuarteles. '

En cuarta plana, originales de interés.
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Homenaje al general
Carmona

LISBOA.—Dbr iniciativa de Jos comi
tés de la Unión nacional de todo el país 
se ha celebrado un homenaje al jefe del 
Estado.

Los comités de Unión nacional se 
reunieron en el teatro de Sao- Carlos en 
número- de unas 6.000 personas. El mi
nistro del Interior pronunció un discur
so; se inauguraron los traba jos del ¡ter
cer sector del puerto de, Lisboa, y los es
tudiantes, en número ds 2.000, coloca
ron una corona de laureles ante el mor 
numento conmeiniorativo de la indepen
dencia. de Portugal. Hubo en el palacio 
de Belem una recepción. Los ayunta
mientos ofrecieron ,al jefe del Estado una 
tarjeta postal en oro- grabado y el doc
tor Sampaio Meló entregó al general 
Carmona pn mensaje en nombre de la 
junta de la Unión nacional.

El general Carmona, dió gracias dicien
do que en tanto que el desorden sopla 
en el oriente, es preciso que Portugal- se 
convierta en la fortaleza occidental dd 
orden.

En los jardines del Palacio desfiló 
una manifestación en pro de la dicta
dura. En la avenida de la India las fuer
zas de ja. guarnición formaron en para
da, desfilando luego..

Por la noche se celebró una sesión so
lemne, a la ■ que asistieron el general 
Carmona y ¡miembros del Gobierno.

NECROLOGICAS
Fallecimiento de la esposa del general 

Cabanellas
En Madrid ha fallecido la virtii-osa da

ma doña Felisa Torres, esposa del capi
tán general de Andalucía, general Caba
nellas. La finada, que contaba cincuenta 
y ocho- años, había sufrido una larguísi
ma ' y penosa enfermedad.

El ilustre general llegó- de Sevilla y 
permaneció en Madrid1 unáis horas, para 
reintegrábase seguidamente, con singular 
entereza, al cumplimiento del deber.

El entierro de la ilustie dama fué una 
clara demostración del afecto a que sus 
vntudes la hicieron acreedora. ;

Las limitaciones para 
la exportación 

de dinero
La «Gaceta» ha publicado la siguien

te orden del iMinisteri.)- de Hacienda, di
rigida al director de Aduanas:

«limo. Sr.: Habiéndose declarado, por 
Real orden de este ministerio de 11 de 
octubre de 1930, la subsistencia de la 
prohibición de exportar oro o plata ei 
monedas y ,biHe(tes del Bancoi de Espa
ña y extranjeras, y। determinándose en 
la misma que los *' viajeres que salgan 
de España pueden llevar consigo, liast 
5.000 pesetas én billetes nacionales ó s1" 
equivalencia al capibio del día, en bidé

tes extranjeros, disposición esta, última 
que se presta a diversas interpretaciones 
y que es objeto de repetidas consultas, 
se impone ja necesidad dei aclarar, aten
diendo a la vez a la efectividad de la 
prohibición de salida dd numerario- que 
se. persigue. En su consecuencia, este mi- 
nisteri<\ ha acordado lo siguiente:

Primero Que siga autorizándose a 
los viajeros para llevar consigo, hasta 
5.000 pesetas en la forma expresada, 
entendiéndose por un viajero toda, per- 
son i (-ue viaje aisladamente o- cada gru
po familiar y doméstico que lealioa el 
viaje en la1 misma expedición o vehículo.

Segundo. Que los que hubieren salido 
al extranjero con numerario- en cantida-d 
superior a 3.000 pesetas, no podrán vol
ver a exportar más que 300 pesetas por 
viaje, hasta1 transcurrido un plazo, uní- 
nimio de tres meses; y

Tercero. Esa Dirección general queda 
facultada, para dispensar la. aplicación 
de las prescripciones del artículo ante
rior.

Madrid, 16 de mayo de 1931.•—Inda- 
lecio Prieto.

'i ■ . ■ i— . —------¿VVW'i -........................ - —

La situación financiera
f - - - e

Al reanudarse las funciones de la 
Bolsa de- Madrid, el síndico del Ooleg'o 
de Agentes dei Cambio y Bolsa, señor 
Peláez, hizo fun llamaimiento al patrio 
tismo de los poseedores de valores mer
cantiles e industriales e invocando cier
tas manifestaciones del ministro de Ha 
cienda, enca'mina.das a tranquilizar los 
exaltados ánimos, puesto que el Gobier
no provisional de la República, desdo 
el primer momento, ha expresado el de 
seo de reconocer las deudas y garantí 
zar cuantas operaciones se hubiesen 
efectuado.

Además, el ministro de Hacienda ha 
manifestado su propósito de restringir 
los gastos, lo que supone un .beneficio 
indudable para los poseedores de valo
res.

Terminó el señor Prieto diciendo que 
prohibía en absoluto- de orden superior 
se propalaran rumores y noticias falsos 
encaminados exclusivamente a dificultar 
la buena marcha de las operaciones- bur
sátiles.
SE OPERA UN ALZA GENERAL DE LOS

VALORES EN BOLSA
Las cotizaciones bursátiles han reac

cionado favorablemente, ante la tranqui
lidad que reina en España.

En Bilbao, en donde la. Bolsa1 opera por 
la mañana, todos los valores públicos e 
industriales han acusado alza., y lo m'smo 
ocurrió en las Bolsas de Madrid y Bar
celona .

———————————-- - --------------

Espectáculos
ESPAÑOL.—A las 7 y 10,30, Pluma 

sn el viento.
CALDERON.—A las 6,30, La mai-cha 

de Cádiz y El santo de la Isidra. A las 
10,15. Doña Franciisquita.

MARIA ISABEL (antes Infanta Isa 
bel).—A las 6,30 y 10,30, ¡ Todo para ti

FONTALBACA las 6,30 y 10,30, Llé
vame en tus alas.

TEATRO VICTORIA.—A las 6,45 y 
10,45, La princesa del Marrón Glacé.

CIRCO DE PRICCE.—A las 10,30, grau 
función de circo y torneo de luchas gre' 
co-nrfomannB.

rRONT.QN jÍAI-ALAI.—A las 4 tanda. 
Primero, (a remonte), Mina y Zazaleta 
contra Ostolaza y Ugarte. Segundo (a 
remonte), Lasa y Iturain contra Paste 
guibo y Aramburu.

M.C.D. 2022
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La anexión de los 
pueblos de Madrid

En el Ayuntamiento, lia vuelto a pilan- 
teanse el pi'-oiblema de la anexión de les 
pueblos del pontorno, como inedio indis
pensable de que la extensión de Madrid 
pueda ser una realidad y resolver con 
acierto y rápidamente. todas las cuestio
nes relacionadas con la urbanización, sa
nidad local y el extrarradio. El proyecto, 
no es nuevo, ya que por el año 1911 se 
intentó foimai: una mancomunidad que 
estudiara y resolviera los problemas más 
urgen tes que por igual afectaban a Ma
drid y a los Municipios de su contorno. 
Desde entonces acá se ha resucitado el 
asunto cuantas veces, ha cambiado de ti
tular la Alcaldía madi-ileña.

El último intento' de llegar; a esa. man
comunidad con Jos Ayuntamiontosi limí- 

troles se- realizó bajo la segun.da Dicta
dura; pero los hombres que habían tras
trocado y conmovido las más' hondas 
raíces de la legislación española no. se 
atrevieron, sin el concurso de un Parla
mento, a decretar una mancomunidad 
que no sólo convenía a los Municipios 
inmediatois a Madrid, sino que habría de 
facilitar la pronta y satisfactoria solu
ción de muchos problemas que han difi
cultado el ornato y crecimientó de la vi
lla y que han impedido el que Madrid 
llegara a ser una, ciudad digna de osten
tar la capitalidad de España. Esperamos 
que bajo el régimen republicano este 
proyecto sea pronto una realidad.

La misma disposición denegatoria del 
proyecto reconocía que era lógica y con
veniente para Ayuntamientos de gran 
poblacaorT el^nombriamiento de un orga
nismo que preparara en el orden técnico 
los asuntos que, sobrepasando sus pro

pías demarcaciones territoriales afecta
ran a otros términos contiguos en prior 
blemasi relacionados con el Lazado de 
vías y urbanización, redes telefónicas y 
telegráficas, servicios de abastecimiento 
de aguas y sanitar ios, y otros que habrían 
de facilitar la adecuada y ordenada ex
pansión de la ciudad.

Al margen de esos escrúpulos que los 
hombres del xégimen dictatorial no sin
tieron en otras cuestiones, debe irse rá
pidamente al establecimiento de una man
comunidad con los pueblos del contorno, 
sin perjuicio de que el Parlamento en 
su día convierta la mancomunidad en 
anexión definitiva. Es absurdo que en mu
chas «alies del extrarradio las munici
palidades actúen confundidas, y es toda
vía más absurdo que por falta de una in
teligencia debidamente estructurada Mia- 
drid n<> pueda acometer y resolver proble
mas que afectan a su- ordenado desarro
llo y salubridad.

BARCELONA
MANIFESTACIONES DEL SR. ^ACIA

BARCELONA. — El presidente de la 
Generalidad ha recibido a los periodis
tas manifestándoles que había suspendi
do indefinidanniente su viaje a Gerona.

Añadió que el día. 24 es ,1a elección de 
Jefe representantes de los Ayuntamientos 
pat L aprobar el Estatuto y con este'mo
tivo no podrá tampoco real izar el vi a je 
a Gerona.

Luego dijo que estaba muy satisfecho' 
de las pruebas de civismo que ha, dado 
el pueblo de Barcelona con motivo de les 
úl limos sucesos, jo que demuestra el es- 
riritu de ciudadanía que Hay en Barce 
lona.

BARCELONA.—El gobernador civil ha 

iiiR'nifestado que había, celebrado una 
conferencia con el señor Maúrín sobre el 
i" ¡tin de obreros campesinos, anunciado 
ea Bellas Artes. Tenía el propósito de no 
leunitir mitílnes en estos días; pero 
Maurín le lia prometido que no se alte
raría el orden, por lo que ha autorizado 
su celebración.

Añadió que se procedía a detener poco 
a poco a los que se sospechaba- hayan 
podido intervenir en el pasado complot.

—De .Madrid han llegado el ministro 
de Economía, el conde d'e Gamazo y el 
jefe superior de Policía.

lAste, hablando con los periodistas ma.- 
nií'^tó que el nuevo director general de 
Seguridad, con quien había conferencia
do, Je había ratificado su confianza en 
el cargo.
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DE LAS PINTURAS
--------pat e n t ad as
- - - HOLZAPFEL- - -

Las mejoree del muirdo. Las de mayor consumo del munde.
Patente intermiGional pera fondo» de buques de hierro y acero.
Copper Paint, para fondo» de buques de madera. ‘
Yathe Racing, para fondo de embarcaciones de recreo y regatas.
Lagoline. Pintura al barnit. La máe reeistente a la acción del aire y el sol.
Danboiine. Supera al minio. Cubre 4/6 vece» más. Seca más pronto.
Pinteff, Quitapintura» de acción rapidísima. Exento de ácido».
Esmaltsa Bunlighl. Muy elásticos, muy brillantes y resistente».
Limpiametiiee Ahuidin, El mejor. Su brillo dura muokísimo.
Panoulinitl. Para cubierta» de goma. Fabricada a base de goma líquida.
BodatMd PainL Para fabricante» de caina».
Motor PainL Para pintado de motores No le altera el calor.
Seosntas líquidos. Argentóla (pintura * base de aluminio), lista para usarla,
Barniz para seropianoi, etc. , etc,
Todas patentadas HOLZAPEEL. Exigid esta marca y no admitan otra.
Nuestras patentee son la» de más daraoién, las mejoree y, dados sus magoiti- 

ooe resultadoe, las más baratas.
Depósitos en todos loe puertos y ceipitalea del mundo y abastecedore» de 

bu imporíaMi MÓeiie, eü eta.
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Capital suscrito.......................Ptas. 17.000.000
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Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondofledo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Vimianzo, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.
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HLea la Sacra Escritura... allí hallará 
verdades grandiosas y hechos tan verda
deros como valientes. “
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HLibro prodigioso que lo ve todo y que 
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